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NEGREIROS INSISTE EN INCREMENTO A 5% PARA POBLACIÓN CHALACA  

Déficit presupuestario del Callao  
asciende al 40% 

 
El congresista por el Callao, Luis Negreiros Criado, dijo que hasta el momento el 
Ministerio de Economía no responde al pedido de transferencia de recursos del 
Gobierno Regional del Callao para superar el déficit de más del 40% de su 
presupuesto anual por menores ingresos de la participación por Renta de Aduanas, 
cuya previsión por el Ministerio de Economía fue sobredimensionada. 
 
Manifestó Negreiros que dicho déficit viene ocasionando la paralización de la 
inversión en obras de carácter social, imprescindibles para atender las necesidades 
y la solución de los problemas que afronta la población chalaca. “Debido a esos 
menores ingresos, el Gobierno Regional del Callao no puede cumplir con otros 
compromisos de pago a sus abastecedores, lo que podría significar en un futuro la 
paralización de varias actividades”, agregó. 
 
“Hemos solicitado mediante Oficio dirigido al Ministerio de Economía y Finanzas 
que se atienda con el carácter de urgente el requerimiento del Gobierno Regional 
del Callao”.  
 
Dijo también el parlamentario aprista que ha hecho notar al Ministerio de 
Economía y Finanzas y a la Presidencia de la Comisión de Presupuesto del 
Congreso de la República la necesidad de que se incremente la Participación de 
Renta de Aduanas del 2% al 5%, poniendo como justificación, además de otros 
argumentos expresados, la necesidad de evitar que en el futuro se presenten 
situaciones de déficit por dichos ingresos que ya viene experimentando el Callao y 
otras localidades portuarias que perciben dicho ingreso.  
 
Finalizó diciendo que para superar esa situación ha propuesto un artículo que 
solucionaría dicho problema mediante su inclusión en las normas de la ley del 
presupuesto del sector público para el año 2010 donde se contempla un 
incremento anual de 1% por participación en renta de aduanas hasta alcanzar el 
5%. 
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